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TE ue 

ESCRISURA DE UN CO'>TRATO DE PROSROGS PAL 

PLAZO BE DULACION Bu La OOMPAÑTA PTELBVL 
o BR 

SIÓN PIRGIALDEAS COMPAÑÍA DE ZODBOMIa 
  

MIXTA? OUVINTD SDE EL S3%40R FPRANCIE 
  

  

00 MESITA VILLA Y E CTOR EUBANA EN. SUS 

CALTOEDES DR PLSSTDGATE Y GA NTE YE La 
  

  

COMPAÑÍA ¿CUARTA TGDEX GRA DADO 
  

e*"00906000000000000. 
  

BUXERO OXENTO CIEUENTA Y CUATRO.» (N00154).- En la ctudad de Remera], 
    asa, /iantón y Provincia del wiczo nombre en la REepíblica del Ecual 
  

chenta y dose» arte of pulse Egusráo Sandoval Péstor, Hotario PÚrlico 

      ¿bn y hoy día Jueves veinte y cinco de febrero de mil novectentos|. 
A 

  

  

Segando del Contón Hemaraldsb.- Compazecen los nefiores FRANCIACO Md 
  

J1A VELLA Y HRIOR ESIMRA, €n sus calidades de Preofárnte y Coronte 
  

de la Compoñto "TELEVISION ESTIGMALDIÑA CUANGLIA DS GU0AOR IS ERA? 
  

de conformidod — con los nombranientos delidemente inscritos que se 
  

sgregen a le mntria y eun textos se Ínaentezrín en las copies que es 
  

  

confieren y que lesolizon sus Intervenciones y personeríes en este - 
  

contesto evcriturario.-Los comp»recientes son de este vecindario, en 
  

cuatoríanos, asyoxres de edad, cesedos y hábiles ente ls ley puxa 
  

obligaxoe y contratar «Ne prosenteron suscódules fnicae de ciudadante] 
  

tributariss, corti ficados de haber sufragado en los dltípos comicion 
  

elccteuorales y mée decumentos «que la ley erige: en estos casos 

  

y a quienes de conocerlas persornsimagito doy f6,=nien Inteligene 
  

cindos - de. la neturaless y rosaltedos de euta encrituro de YN (MN 
  

EEATO DE FRORIOCA DEL FLAZO DR ALACIon DE Lá COMPAÑIA * ERLEVISION 

  

DE RSLDIÉA OURPAÑYA DE EOGEOKÍa HIy TA*, que concuarrer » oboriar lio 

    bres y volantariewente, sin concción de ningura clase y en rex]     
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AS 

PEOPATIE para que tes elevada e encríturs píbltes, ue entreson la | 
  

sinuta cuyo tenor es el siguientes 5 BÉ 

  

Reg áteo de Brerituran Fáblicse e eu crrgo, eírvase hacer conster 
  

ls presente que contiene la prórroga del plazo de dnxación de lo 
  

- Goupañilo, "PELEVÍSION RSMIBALDEÑA COMPAÑIA DE EOOBOBÍA MIS TA", al > 
  

tenor de les siguientes cléóusuless E hb 

  

  

Comparecen a ls celebración do ls presente escritura pítlica los se, 
  

fioxzee Prenolceo liejfía Villo y Mibotor Endara , quema calidades. do 
  

Próeldente y Gerente de la Cupoñilo , de conthruiddd con los nombr, 
  

- mientos debidamente inscritos que se acompañan cómo documente habi. 
  

látonten.» $80 U DA” 

  

  

DETER,» Se constituyó por escritore 
  

'otorgendo en le cluénd de Emerpldso, en la fotaria Begunda, el tr 
  

de ergo de 111 novecientos potente y dos y inscrita en el Regísteo 
  

Hercentil del mismo Cantón, el vente y ocho de los indicados mos y 
  

años sumenta el capital y reforma eu eotatutos , por escritura 06 
  

lobrado en lo misua sotaría y el dieciocho de Hiexo- ¿o míl novecten 
  

setenta y  teleto, insetrumento que se lo inscribe en el Regiateo 
  

e Hexcentil , el veinte y tres de cerso del miemo años Y, la Junto Go 
  

nerel de ¿ecfoniston de velnte y uno de noviembre dell noveciente 
  

ochenta. .y uno, aprotá , entre otroa psuntos. , la prérzogo del plezo 
  

de duzpción háfte el teéínte y uno de dicientee del año dos mil y 
  

le consiguiente. reforno estatutario. £A.€. ER Arme Junta General 
  

áe Accionistes reunida en la fecha anteriormente cltado, de confozmi] 
  

dad con la COBVOGAFORIA apareclés en el plezio € $1 Tiempo , dl. 5. 
  

de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, eprodé , entre otros 
  

ecuntos prorrogar el plazo de duración de lo (ompoñifo hseto el treintp 
      Y uno de álciembre del efip don cil.=G DA ROTA” in scotemiento exa 
 



  

A o LS - 2 - E, + . 

on I _ preso a lo resolución de la Junta Gerezol de istos enctada anta Ud 

2 ríozmente , los comperocientes declerons que prarrogan el plom de - 
  

3 adoración de "TIMAVISION ESMERALDA MEPAÑTA 0% SOOBÓBIA HIT TA? 
  

4l : to el tretuto y uso de diciepbre del año dos mil, ¿e conformidad con 
  

sl. - 39 porte portinente del núta de le cunién de 1a Junto Conozal referio 
  

  

  

7 | 783, se zefozmo €l Srtículo Tercero de los Nstatutos socinles, el mig 
  

s|. moque- en adelente dtefa "artículo Tercero.» 8l plazo de: duración de 1 
  

9 cobpólifa será houta el treinte y uno de diciembre el año. doemil,a sal y 
  

10 Arrestan. de srte poto» podrá Ger renovado por la Junta General de 

yo cclonistes de acuerdo a la Ley%n=Usted , señor Rotento se servirá a- 

  

       
ol 4% eregor los dengo olSusulos de estilo pora la pleno velidez de este = 
    
/. instrumento páblico. firmado) S£legible Br. Gorlos Feñeherrera le Motrg 
  

cula ciento cuerente y tres.=ticate oquí le minuta que 108 comparect ej, 
  

14 

E 15 tos lo epzueban en todas sue partes y doy £é de ser fiel copia de 
  

É 16 la presentséa oprevienente e la 'ocletración de ente cocrítura se 11e- 
  

nsron los roquísitos indispensailes pero sa valídos y perfección. - $e 
  

fija la cnsntle como indeterainado.» Ente otorganiento causa impuesto 
  

de timbres de Leye=Los etorgantes se afirman y rotificon en el fntegr 
  

20 contenido de este instrumento y l1efdo que les fué en un solo soto de 
  

21 principio a fin fimen contágn el Rotario que d6 todo lo casl da fó,o 
  

2 | firmado) 1legible Sm. Pronel son Mejía Willo-PHESIDENTE DE LA COMPAÑIA - 

23 | "PRLEVISION ESMóRALDEÑS COMPAÑIA DE EOONOMIA MIX TA".=fixmado) 1iegiMib 
  

  

' HSotor Endaró=CERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA "DELEVISION' ESMERALDEÑA 
  

  

24 

as [ COMPAÑIA DR BOOBOMIA MIX TA".=Simado) ilgíble Las6 Éduordo Sandoval 

e [ PéStor, NOTARIO PUELICO SÉCONIO DEL' CANTON ESMEÑILDAS, E AB IL I- 
  

PAN ES. TRIBUNAL PROVINCIAL ELECIORALE DE ESMERALDAS. Señor FRAÍ| 
27 md 

CISOO MEJIA VILLA+-Cludad.- En las elecciones del diecisetls. de julio 

        28  
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. conformidad a los Artículos sesenta y nueve y setenta de la Ley de Ex 

de mil novecientos Getente y ocho, conclufdos los Escrutínios Definit4 

Vos con: fecha custzo de agosto de míl novecientos setenta y ocho en 

  

lecciones en vigencia , este Tribunal lo proclamó condidato triunfen 
  

con meyoría de votación para el osrgo de Prefecto Provincial de Esmerbl 
  

dae o=Así, conocidos los resultados que son de dominio público, eJel 
  

cutorteados los Eserutinios Definttivos que ha sido notificado per el 
  

telegrome número quinientos novente y tree de siete de septiembre / 
  

a)
 setenta y ocho y con sujeción a los Artículos oahente y echo de la Ley 

  

de Hlecelones ycusrenta y ocho de su respectivo Reslemento en vi gencip 
  

y en uso de las facultedes que confieren teles disposiciones, 1e otoz 
  

go lo CREDENCIAL que le acredite la calidad de PREFECTO PROVINCIAL 
  

. DE ESMERALDAS e pox lo que previa la posesión legal ante este Ha, Prío 
  

buns1 Electorel procederá Ud. a ejercer esta Autoridad que el mandeto 
  

populer y ls Ley le sutorizan.-»Atentamento firmado) 1legiblo Dr... Pavió 
  

Sendoval Gérdove ) PRESIDENTE DEL TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE 
  

ES ARALDA So Boy un sello. -CERPIFICO: QUE, ente el sellor presidente y 
  

' Miembros del Príbunsl Provincisl Hlectoral de Hémeraldas, el señor e 
  

FRANCISCO MEJIA VILLA previs lo promesa de Ley, tomb posesión del cog 
  

go de PREFECTO PROVINCIAL. DE ESMERALDAS: en tel virtud , se bella antg 
  

rizado y por el respectivo mandato popular pera ejercer tol dignidad 
  

femersldos, » quince septienbró míl novecientos setenta y och0-+>fir= 
  

mado) Lodo, Remigio León nfon=BECRETARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE ES 
  

HERALDAS. «Hoy un sello, -CERPIFICOS Que lo preseñte xeroxcopia esidén 
  

tica y corresponde en todos eus. partes, sl respectivo originel. Kane 
  

reldas, egeoño vebnde y etetbe de mád a veinte y cinco de febrero de 
  

mí] novecientos ochenta y dos.-firmado) ilegible Armando Ortía posso> 
      SECRETARIO GENERAL DEL Bo CONSEJO PROVINCIAL DE ESMERALDAS. Hoy un se 
  

M
e



  

“
»
 > 
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llo.-Sels agosto míl novecientos ochenta y uno.-Zpx6raldas, a dicolisiete 

_ de noviembre de mil. novecientos setenta y An HECTOR EXDARA o 

  

ciudad. - Emtimado señors El Directorio de la primero EL EVISION” ESMÉRAL, 

DÑA SOCIEDAD DE BOONOMIA MX xy TA, acordó nombrar e usted.=G ER BY - 

PE GEN BREAL - Con plenos dere 

  

eel, Judicial , Wtrejadiolol y atministrativamente a nuestra Compoñf 
  

- en todos sue ectoe de ponerdo a lo dispuesto en la Minuta de Conctítu= 
  

. elón de cota empresa Tehevisora de Hoonomfe Má zta, elendo: válido por 
  

cinco «fos. -La presente resolución de le tomó en la Sesión efectusds 
  

/ 
/ alo diocinela de noviembre de mil noveofentos setenta y siste y 
  

(96% xepoea en el Libro de Aetopr=ptentamente =» firmado) ilegtbie Hora» 
    Y, Y ) cio Mendoza DMea2=PRESIDENTE OCASIONAL. =Acopto desempeñor el Cargp con 
  

  

AL Terido y compliz con los Estatutos vigentes en T.B,8, EM. -fimodo) 1le 
  

SÍ gille Héctor Eidora E--Esmeraldss, e once de noviembre de mí1l novecien 
  

toa setenta y siete. »Señor Ingeniezo RICARDO ESPUPIÑAN BUJASP-=PREFRCTO 
  

PROVINCIAL DB ESMERALDAS.“ su Despachos De mís consideraciones) Me 
  

_honyo en comunicarle que en eceión de Directorio de VRLEVISION ESMgo 
  

RALDÍTA SDAD DE ECONOMIA MIX Ta- (LESEM) tuvo el acierto de nombror el 
  

Consejo Provincial de Ebneraldse y por énde a Uds como eu representen« 
  

te 0-2 quien lo fuere en calidad de PRESIDENTE DE LA ENPRESA por espa« 
  

oío de cinco años. e partir del treínte y uno de cotubre de mil novecion 
  

tos setenta y siete, culminando el treinte de octubre de míl' novecien 
  

-tos echenta y dos, fecha en le que de conformidad con los discposicione 
  

estetutorios se renlizarán nuevas elecciones pare desgigna y otros digo 
  

nstarios.» "Telovi sión Meneroldoña idad de Economía Miyta (TESEM) se - 
  

constituyó el tres de marzo de mil novecientos setenta y dos, por escri 
  

tura otorgada en la Rotería Sesunde del Cantón Esmetfaldees instrumento 
    que.se-lo inscribe en el Registro Heruentíl bajo el námero doscientos    
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sesente y dote del Repertorio al. veinte ex boho de os ndl cod; a men 

¿Y eño.-Portícnloz que comunico a Ud, 

ougaréndole toda clase de fritos en 54 gestión edntntetratim.-Aten= 
  

_tanente -fmedo) tlesiWe péotoz Endore 2.08 O-SEORA ARI 

  

un _sel10,-acepto a Cargo de Presidente de "ELIVISION ES EMERALDIA 
  

top? 
» 

sra DE EQONOM 1h ML 124 en eslidoa de xepzesentente del H. Consejo = 
  

É F ? Are 

Provinciol , em Esnerelda, a 08 once las der novietbre [astenta 
  

y electos fixmado). Ine. Re Sstupirón Ba-Ricoxdo EstapifiBn Bujase > 
  

f 

_pretecto Frovinetel.-(0 lo presente fecha queda Insori to el Nonbra= 
  

“miento que entecedo el _Tegtetzo Hercant£l tejo a nánexo tresnta y 
  

4 r 

_ouatro se y sesenta y ocho del epertosio.-t A 
  

o noviembre y qitnos de mil novecientos sotento y elote. 1 fegtetrador 
  

firmado) ilegible. Jorge Ratio GoronelREGISTRADOR DE LA PEOPIEDAD D 
  

CANTOS ESMERALDA S-BGUA DOR. Hay un Sellos=Tesdé el primego de octubre 
  

s | “dé mil riovecténtos setente y ocho esuñe 13 Fresidenoto ¿1 fon Pron|   

- éibc6 Mejía Ville encolidad de hieve Prefecto prvinciad y por con= 
  

'eíguiente representonto de el nico 'PrdvinolsÉ , no siendo ñévcaa» 
  

y Pm. 

18 " 286 un nuevo nonbránientó-fe*que el ectuñl es vfltdo hetta el treinta 
  

- de octubre de mil "novecientos ochenta y dos -LO certifico.-firms do) 
  

4legitleHbotor Indará- Es CERENTD-SECRETARIO Porte pertinente del 
  

-Sota do iJunte General de Accionistas de "PELUVISION ESMERALDEÑA COM 
  

-—PAÑIA' DE CO0BOMIA MIX VA, >elvéihte y uno de noviembre de mil noves 
  

cientos ochenta y uno, ue aprueba la _prérro ero de dureción       
  

.. gele Sompafife»- "sl Secretario informa que el plazo de duración de 
  

la compañfo vence s finos de tisgzo de míl hovecientos ochente y dos 
  

Y que .es. de primordial impoztancio conal derox este puntos-Luego de 
  

voríos enflisis se. eyrueta por unenimided prorrogar el plezo. de dura, 
      ción de le compeñife haste el treinte y uno de diciembro dele. año do d 
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TOALLAS 
- s11.900. esta aprobación meconíta la reforma estatutaria Pp 

  

se roforas. 7 Artículo Pargero de los estatutos sopíales, e pa que 
——== 

  

  

an adelanto dirás El pleso de duración de la coupañía te el treín- 
  

  

ta y uno de diciembre del ao dos míl, a la expiración de ente plazo 
  

_potrá saz renovado por la Junta dsperal de Acstonistas de acuerdo a 
  

1 Ley,-S0 prueba por rnantaidaa, -para que el señor derente de la 
  

Compañía, de immodiato mea las erstiones necesarias, tendientes a 
  

conseguir la aprobación de la prórroga del plaso de tración, esperán 
  

donezhaota otra opontuntdas 7 hasta camplir los tárainos ¡Jegales el 
        
  

  

E  asspono la Ley te Compañifas y los estatutos de la empresa, oftazse a 
  

los Acolonistas de EVISOS ORAL DEA, COMPAÑIA DE ECONOMIA NIXT 
  

de Junta Bxtreprdfgaria , que mo meelisar-á el día sóvado 
Do 

  

| ¿veinte y uno de noviembre de ssl novecientos: ochenta y uno, a las ocho 

POS 

co a A 
  

de la noche, -en les oficinas de la compañía, ubicados en el Cuarto Pio 
  

ab, Departamento »,. del Mificto de la Matualista Vargas. Torres , calles 
  

Bolívar y. Runuela Cafsarés esquina, de esta otuásd te. Eisoraldas, 
  

el siguiente orden del asas de donocer, analizar los informes de %o. 
  

rente y Comisaría csrresponiiente al ejercicio económico de míl nove 
  

lentos OMR da] | 

  

2onkparobar el balance general y la cuenta de resultados por el ejer 
  

ciulo económico de mil novecientos cohemta; == ===>. 
  

l 3-—bspbos Aprobar definitivamente el sumento de capitaly eos ooo 
  

4.- Prorzogar el plaso de duración de la compañía; yy === ===. - 
      5 «Aprobar el plamo de. inversiones por mil novecientos ochenta y una 

  

Lit. o imp. Le Reforma. Qquit.. 

38 es =10 
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BOT As Especialmente so invita sl Comtonrio; de la Compifila, Drs Pa- 
  

tricio Cavilanes.-Los Anforues de. Sorento y. Comisario, el balanoo a 
  

- neral. de. la compañía 7 sue amo. se , encuentran a: dsepostoión so 108| 
  

  

de stl novecientos 0. capo y wno.-cimado) Alogitio Héctor Ebdara B.. 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- aoctonistas a partir de ente focha.-Remeraldas, a oinoo de noviembre | 

  

  

  

  

  

    
  

E 0 -P-Aj=Co00- “esta” fecha al wareer “de ls matriz de la escri 
  

tura de 25 de febrero de mil Dovórion tos echen ta y dos: cen 
  

-lebrada - ev -esta Notaria ) se ívecribe el artículo Sesundo 
  

"y Terrero ' de la Resolución Nos11291 de veinte y” eioto 
  

- de-marzo de mil voverientos othénta y dos de la Superib ten. 
      -dentia de Compañifasy además, se inserta” en la menciona 
  

Lit. e Imp. La Reforma, Gquii.. 

se es :10' 
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- Ja 

da matris una topía de dicha Hóntlutión.SEeneralos 

  

  

> 

tó y tivevo de mil noveticotos priébta y dos: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
    

      

e eE En esta fosha queda nao 
pajó el Repsriprio 

Cuantía; $i Ye . 
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Oano Dalacio 

  

  

Ll. Los 
BELA PROPIEDAD: 

. A ? 

OA 1 P. N- PY 

MOTO cO 
REGISTRADO DAS - ECUADOR 
  

LA yt 
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